
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 54 Jueves 4 de marzo de 2021 Sec. IV.  Pág. 13373

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

1-
10

40
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

10406 BARCELONA

Doña Rosalía Osorio Tenorio, el Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil número 3 de Barcelona,

Hago saber:

Que en el Concurso consecutivo 308/2020 se dictó auto de fecha de 5/2/21 por
el que se ha declarado concluso el concurso de Jan Hendrik Van De Werken, con
NIE núm. X06982662T, con domicilio en Calle Xarel.lo, 11, 08812 - Sant Pere De
Ribes.

La misma resolución ha acordado el cese de las limitaciones a las facultades
de  administración  y  disposición  de  la  parte  concursada  subsistentes  en  ese
momento,  salvo  las  que  se  contengan  en  la  sentencia  firme  de  calificación.

Barcelona, 23 de febrero de 2021.- La Letrada de la Administración de Justicia,
Rosalía Osorio Tenorio.
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